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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.987/17

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE TORMES

A N U N C I O

El acuerdo adoptado por el Pleno en Sesión Ordinaria de 24/06/2017 de aprobación
inicial del Expediente nº 1/2017 de modificación de créditos presupuestarios ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones ni alegaciones durante la exposición al
público.

Justificación. La realización del expediente de modificación de crédito está justificada
en: 1. el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demo-
rarlo a ejercicios posteriores en cumplimiento de la legislación vigente. 2. la inexistencia de
crédito o insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica.

ALTAS

Gasto. Area 450 partida 60900 inversiones nuevas en terrenos ............. 11.500,00

Financiación

PARTIDA 87000 Remanente de Tesorería para gastos generales .......... 11.500,00

En San Lorenzo de Tormes 21 de agosto de 2017

El Teniente de Alcalde, Aquilino Jiménez Lobato.


